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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Veintitrés, (23) de enero de dos mil veintitrés, (2023). 
 

ASUNTO 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de terminación presentada por la apoderada 
de la parte demandante. 

CONSIDERACIONES 
Solicita la parte actora a través de su apoderada judicial  se decrete la terminación del proceso, 
pues informa que :” …  el  día  02  de  diciembre  del  2022,    el  señor  RAFAEL  GUTIERREZ 
JIMENEZ,  representante  de  RAGUT  LTDA,  entregó  de  manera  voluntaria  el Local número 1,  
mediante acta firmada por las partes, la cual anexo a este memorial. 
PETICIONES: Sírvase su señoría indicar  la  terminación  del  proceso  haciendo  las anotaciones 
que fueran necesarias en el expediente”. 
 
Como quiera que un proceso puede terminar de manera normal a través de la respectiva sentencia, 
o de manera anormal, como puede ser el desistimiento o la transacción , debe la parte demandante 
señalar al juzgado a cual de éstas figuras establecidas en el CGP se acoge  para solicitar la 
terminación, pues le corresponde a la parte actora indicar  cual es el mecanismo procesal que utiliza 
para pedir la terminación y cumplir con sus exigencias,  pues los efectos de las  mismas varían.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
REQUERIR,  a la parte demandante, para que precise la forma de terminación establecida en el CGP 
a la cual se acoge para solicitar la terminación del proceso a fin de darle el trámite correspondiente, 
conforme lo expuesto en la parte motiva.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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